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DECRETO 2230/1973, de 17 de agosto, por el que se
declaran de ...interés social,. las obras de ampliación
del ColegIo "Santo Tomás de Aquino.... ·de Montijo
(Bada;ozJ. para impartir Enseñanza General Bási~

ca, que 8upondrá la creación de 120 puestos esco
lares, CU)'O expediente es promovido por" don Tomas
Rodas Cordero, Director del citado Centro.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

n15[ro de Educación y Ciencia y previa deliheración del Con
selO de Ministros en su reunión del dia diecisiete de agosto
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo 'Único.-Se declarari de «intcnis socíah, a tenor de
lo (·stablecidG en la Ley de quince de julio de mil novecientus
CÍncuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ampliaCión del Co
legio ~Santo Tomás de Aquino», de Montijo (Badajoz), para
impartir Enseñanza General Básica, que supondrá la creación
de ciento 'Leinte puestos escolares. cuyo expediente es promovi
do por don Tomás Rodas Cordero. Director del citado Centro.

Los efectos de este Decreto Se habrán de- entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de EducaCión y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de niil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ MARTrNEZ

DECRETO 223111973, de 17 de agosto, por el que se
declaran de .. interés social,. los edificios destinados
a la ampliación del Centro de Estudios ..Gressoh
que impartirá Educación General Básica. B. U. P~ y
C. O. V., que supondrá la creación de 1.450 plazas
escolares, cuyo expediente· es promovido por don
Marcelino Bosch y don Julirin Malmierca:, Directo~

res del citado Centro, sito en Tarrasa (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa delibemción del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete de agosto
de míl novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de ..interés social., a tenor
de 10 establecido en la Ley de quince de julio de mil llove~

cientos cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efec*
tos, excepto el de la· expropiación forzosa, las obras de am~

pliación del Centro de estudios ..Gressoh; que impartirá Edu
cación General Basiea, B. U. P. y C. O. U., que supondrá la crea~

ción de mil cuatrocientas cincuenta plazas escolares, cuyoexpe~

diente es promovido por don Marcelino Bosch y don Julián
1'1almierca, Directores del citado Centro, sito en Tarrasa <Bar
celona).

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionadosa lo establecida: en l,aLey catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan~

ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la
desarrollen.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO
El Ministro de Educación y Ciencía.

JUliO HODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2232/1973. de 17 de a90sto. por el que se
declaran de «interés social .. las obras de construc
ción del Colegio ..Nuestra Señora del Carmen"., de
M urda, para impartir las enseiían.:c::,Q de Educación
Preescolar y Educación General Básica, que SUPO'l
dni la creación de 880 puestos escolares, cuyo expe
diente es promovido por la Reverenda Madre Soco·
rro Font Deulofeu, Superiora general de la Con·
gregaciólt de Hermanas de la Virgen Maria d(Jl
Monte Carmelo, deOrihuela (AlicanteJ.

En VIrtud de expedifmte reglamentarlO. a propuesta del
MInIstro de EducaCIón y CIenCia y preVia dellbet aClon del
Consejo do Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto
de mil novecientos sotenta y tres.

DISPONGO,

Artículo único.-8e declaran de_Interés socia1-, a tenor de
10 establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en· ,Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta 'y cinco, a todos los efectos. ex
cepto el de la expropiación forzosa, las obras de construcción
del colegio ...Nuestra Señora del Carmen., de Murcia. para
impartir las enseñanzas ·de. Educación Preescolar y E. G. B..
qUe supondrá la creación de ochocientos ochenta puestos es
colares. cuyo expediente es promovido por la Revere?da Ma
dre Socorro Font Deulofeu, Superiora general de la Congre
gación de Hermanas· de .la .. Virgen María del Monte Carmelo.
de Orihuela (Alicante).

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
cíamiento de la Reforma Educativa y disposiciones qUe la
desarrollen.

Asi lo dispongo por el· presente Decreto, dado en La Coruña.
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
J,ULlO RODR¡GUEZMARTlNEZ

DECRETO t23311973, de 17 de agosto, por el que s4
declaran de ~interés sodal.. las obras de amplíacióll
del Colegw ..NuestrG Señora del Carmen.. , de Ali4

cante, para impartir Enseñanza General Básica y
Preescolar, que. supondrá la creación de 1.160 pla
zas escolares,· cuyo expediente es promovido por la
Reverenda· Madre Socorro fant Deulofeu, Superiora
general de la CongregaciÓn de Hermanas de la Vir
gen María del Monte Carmelo, en Orihuela (Ali
cante),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
soja de Ministros en sureunjóri del dia diecisiete de agosto
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo Único.-Se dec1arande ..interés sociah, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil· novec.ientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos éincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ampliación del
colegio «Nuestra Sei'íora del Carmen.. , de Alicante, para im
partir Ensei'Janza General Basica y Preescolar, que supondrá
la creación de mUciente sesenta puestos escolares. cuyo ex
pediente es promovido por la Reverenda Madre Socorro Font
Deulofeu, Superiora Gencral de la -Congregación Hermanas de
la Virgen María del Monte Carmelo, en Orihuela (Alicante!.

Los efectos de este Décreto se habran de entender condi
cionadosa lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro da Educación y Ciencia,
JULIO RODRIGUEZ -MARTINEZ

DEcru:..TO 2234/1973, de 17 de agosto, por el que se
dec/.oran. de ;'interés social» las obras de construc
ciondel Colegio «Guadajaire.... en el Camino Viejo
de· Churriana (Málaga), para impartir Enseñanza
General Básica, que supondrá la creación de 4.400
puest.os escolares, cuyo expediente es promovida
POI' don Agustin Baeha Ruiz :v don Ricardo Mir del
Castillo, Presidentes de las Juntas Rectoras de las
Cooperativas de Vivienclas ';San Patricio", y ",Virgen
riel Mah" de Málaga..

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de "interés sociah, a tenor de
lo establecido eh la Ley de quince de julio de mil novecientos
(;incuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
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mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los .efectos, €'xcepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción del
colegio ",GuadalBire.. , en el Camino Viejo de Churriana (Má
laga), para impartir Enseñanza General Básica. que supondrá
la creación de cuatro mil cuatrocientos puestos escolares. cuyo
expediente es promovido por don Agustín Baena Ruiz y don
Ricardo Mir del Castillo, Presidentes de las Juntas Rectoras de
las Cooperativas de Viviendas ",San Patricio.. y ..Virgen. del
Mar.. , de Málaga.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorceimilnovecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Ed'l,ltación y Finart~

ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que llldes
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruüa
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Millistro de EdllCHdtJo y Cil"ncia,
JULIO RODR1GUEZ ~vlARTTNEZ

DJi.CRrTO 2235/1973, de .17 de agosto, lJorelque se
dedomn de ,<interés sócial~las obras de ,ampliacIón
}' reforma del Centm "Nuestra $eflorp. del Carmen'".
de L~ Bmieza (León), para. impartir Enseñanza Ge
neral Basiea, que supondrd la creación de' 600 pues
to,,>, escolares, cuyo expediente es 'Promovido'por
dalla María Teresa Ferndndez Marcos, SUperi01(¡
del ya citado Centro, en representación de las Her
manas Ca"mfJ1itas de la Caridad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliheración del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete deagasto
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo Ünico.-$e declaran de .. interes social., a tenor de
10 establecido en la Ley de quince de julio de nüt novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo da
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los .efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ampliación y re
forma. del Centro ..Nuestra Señora del Carmen", de La Bañeza
(León), para impartir Enseñanza General Básica, que supondrá
la creación de seiscientos puestos escolares,· cuyo expediente,es
promovido por doña Maria Tflresa Feináridez Matcos, Superi()rB
del ya citado Centro, en representación de las Hcrmanas Car~

melitas de la Caridad.
Los efectos de este Decreto se habrán de entendercondicio

nados a lo estahlecido en la Ley catorce/mil novecientos SfO

tenta. de cuatro de agosto, General de Educación y Financü\.
miento de la Refot'ma Educ.ativa y disposiciones que la des
arronen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
El. diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO

El l\finistro de Educación y Ciencia,
JULIO RODRlGUEZ MAR,TrNEZ

DECRETO 2236/1973, de 17 de agosto, paré! Que se
declaran de "interés social .. las obras de construc
ción del Colegio ;'Sagrado·· Corazón, de Jesüs.. ,. de
las liermanas Carmelitas de la Caridad. de Denia
(Alicante), para impartir Enseñanza General Bá
~ica, que supondrá la creación de 640 plazas esc;o
lares, cuyo expediente es promovido por doña Fran~

cisca Gassó Secanell; Religiosa de la Congregación
de Hermanas Carmelitas de la Caridad, de Denia
{Alicante} •

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de .Educación y Ciencia y previadeHberadón de1Con~

seio de Ministros en su reunión del día diecisiete de ago.sto
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo únieo.-Se declaran de .interés sociah, a tenor de
lo estabkcido en la Ley de quince de julio de mil novecieI;lto<J
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos 10sefecto8, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de Rmplia,ci6n del Cole~

gio ..Sagrado Corazón de Jesüs", de Denill {Alicante}, para
impartir Enseñanza General Básica, qUe supondrá la creación
de seiscientas cuarenta plazas escolares; cuyo expediente es

promovido por doli.a· Francisca GaJsó Secanell, Religiosa de la
Congrega:Ciónde .Hermanas Carmelitas de la Caridad de Denia
¡Alicante} .

tos efectos de" 'este Decreto se .habrán de entender condicio
nados a· lo establecido en la Ley.catorce/mil novecientos se
tenta, d.é.,cuatro de agosto, General de Educación y Financia~

miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
an·ollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

EtMinisO-ú de Educación y Ciencia,
JULIO f{ODRIGUEZMA!\TINEZ

DECRETO 22.'17/1973, de 17 de agosto. por el qu.e se
declaran de·· "interés social» ·las obras de cOllstruc"
ciót/. del Centro de Educación General B<isica ..San
ta Ana.. , ampliación del ya existente en Praga,
provJncia'de HuescQ, para la creación eje 262 'oues
tosescolares,c1tyoexpediente es promovido por l(l
Hel'manaDolores Martín~SonsecaSánchez, Su.oe
rioraprovincialde la provincia de ..san Joaquín-.
de las Hermanas de la Caridad de Santa Ana.

En virtud de expediente reglamentario, ,a propuesta del Mi~
riistre de, Educación y Giencia y previa deliberación del Con~
sejo de MinistTOf.len su reunión del día diecisiete de agosto
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo . único.~Se -declaran de ..interés socia]., a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y .enDecteto de veinticinco de marz.o de
mil novecientos cincuentft·. y cincO',. a todos los efectos, excepto
el de la expropiación t0J"Z0sa., .las obras de GQnstrucción del
Centró· de Educación General Básica .Santa Ana.., ampliación
del ya existente en Fraga, provincia de Huesca, para la crea
ción de·.l1oscielltos sese:ntay· dos· puestos. escolares, .cuyo expe~
diente es promovido .por la .. hermana Dolores Martín-Sonseca
Sánchez.Superioraprovincialdela provincia de San Joaquín,
de Hermanas de la Gi,U'idad de Santa. Ana.

Los efedosde este Decretosehábrán de entender condicio~

nadas a 10 establecido· en la Ley catorcehnil novecientos se
tenta, :de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~
miento de la Reforma Educativa y disposiCiones que la des·
arrollen.

Así lo dispongo por. el presente Decretó, dado en La Coruña
á diecisiete de agosto de. mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de· Educación y Ciencia.
JUliO ItODRICUEZ MARTIN~Z

DECBETO. ,2238/1973, ·de 17 de agosto, por el que se
declaran de .• iliteréS social" las.obras de ampliación
del Colegió ~NWjstro Señora del Buen Consejo", de
Logroño, para 'im~rtir EnseJ1anza.General Básica,
en su pritneraetapa, que supondrá la creación de
780. puestos escolares". cuyo. expediente es promovido
por la Hermana María Jesús Tapia Rubió, Procura
dora provincial de la. provincia· de ..Santa Mónica.. ,
de la Congregación de~g:ustinas Misioneras.

E~ virtud d~expedie.nter6g1afuentar1o,a propuesta del Mi~
nIstro de ·Educacióny ClenciayprevíadeIiberación del Con~
sejode Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto
de mil novecientos setenta Y tres,

DISPONGO,

Artículo único_-:-Se. declaraiide .•interés social", a tenor de
lo establecido en ·la Ley deqllincede julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro. y. en Decreto de veinticinco de marzo de
milrtovecient06 cincuenta. Y' cinco, atados los. efectos, excepto
el de la expropiación· forzosa, las obras·de.ampliación del.Co~
legio .Nuestra Señora del Buen Consejo... de Logroño, para
impartir Enseñanza General ·Básica en su primera etapa, Que
supondrá ·la .creación .de'. setecientos sesenta puestos escolares.
cuyoexpedi!3nte esprotnovido . por .. 18 hermana. María Jesús
Tapia Rubio, Procuradora provin.cial de la provincia de ..Santa
Mónica", .de la Gongregaciónde. Agustinas Misioneras.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nadOs a lo establecidoell: la Ley catorce/mil novecientos· se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financilt~


